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AGRUPACIÓN  NACIONAL  DE  EMPLEADOS   FISCALES   

Alameda 1603 Santiago de Chile  Edificio Tucapel Jimenez

Fundada el 5 de Mayo de 1943   RAF: 93110025


                        e-mail: cen.anef@gmail.com   http: www.anef.cl

COMUNICADO CEN Nª3/11
Santiago, 18 de mayo de 2011.
La Comisión Nacional Electoral (CEN) de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), pone en conocimiento de todos los afiliados y afiladas de las siguientes resoluciones, que guardan relación con el proceso eleccionario del presente año, conforme a los Estatutos de la ANEF y Reglamento de Elecciones:

1.- Se convoca a elecciones destinadas a renovar el Directorio Nacional, Directorios Regionales y Directorios Provinciales de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, las que se efectuarán el próximo martes 06 de septiembre de 2011.

2.- Tienen derecho a participar en este proceso eleccionario, las Asociaciones que se hayan  afiliado a la ANEF hasta el día lunes 07 de marzo de 2011 y se encuentren al día en sus obligaciones estatutarias, conforme al artículo 15 del Reglamento Electoral.
3.- Tendrán derecho a voto los afiliados que hubieren ingresado a su respectiva Asociación hasta el Lunes 06 de Junio de 2011, fecha de cierre de los Registros de las Asociaciones para estos efectos.

4.- Las Asociaciones participantes podrán remitir su Padrón Electoral vía digital al e-mail: cen.anef@gmail.com, o bien entregar copia digitalizada en el local de la oficina del CEN ubicado en el 4º piso del Edificio de ANEF desde el 07 y hasta el 13 de Junio de 2011,   en los siguientes horarios

· Martes 7 de Junio 
: de 15:00 a 18:00 Horas
· Miércoles 8 de Junio 
: de   9:30 a 14:00 Horas
· Jueves 9 de Junio
: de 15:00 a 18:00 Horas
· Viernes 10 de Junio 
: de 10:00 a 13:30 Horas
· Lunes 13 de Junio 
: de 10:00 a 13:30 y de 14:30 a 18:00 Horas
En consecuencia, el último plazo para hacer entrega de los Padrones de cada Asociación será el lunes 13 de junio hasta las 18:00 hrs.

5.- El 27 de Junio se publicará el Padrón Electoral  para estas elecciones. Las Asociaciones podrán formular observaciones al respecto hasta el 5 de Julio, las que serán resueltas por la CEN entre los días 5 y 15 de julio.
6.- El 22 de Julio se publicará el Padrón Electoral definitivo.

7.- El período de inscripción de candidatos se extenderá desde el  04 de julio al el 25 de julio hasta las 18:00 hrs. (Art. 20 Reglamento Electoral)
8.- La lista oficial de candidatos será publicada por el CEN a través de un comunicado el día 16 de Agosto.

9.- El acto eleccionario se efectuará el 06 de Septiembre.

10.- El plazo para hacer reclamaciones respecto del proceso eleccionario será desde el día 7 de septiembre al 13 de septiembre, entre las 10:00 y 18:00 horas. (Art. 43 del Reglamento Electoral)
11.- El 21 de septiembre se efectuará la Sesión Solemne de la Comisión Nacional Electoral en la que se darán a conocer los resultados definitivos del proceso eleccionario.

Se solicita a los afiliados que todas las observaciones, preguntas, impugnaciones o sugerencias referentes a estas fechas o al proceso eleccionario en general, se hagan llegar a esta Comisión,  al e-mail: cen.anef@gmail.com, hasta el lunes 6 de junio de 2011.

En la página web de ANEF se publicarán y se enviarán a cada Directiva de Asociación los instructivos específicos sobre:
· Elaboración, entrega y validación del Padrón Electoral.

· Inscripción de Candidatos.

· Ejecución del Acto Electoral.

RESUMEN CALENDARIO ELECTORAL

	Fecha
	Evento

	07-Mar-11
	Se determina que organizaciones participan: Asociaciones inscritas a esta fecha.

	06-Jun-11
	Cierre de plazo para inscripción de socio habilitados para votar 

	07-Jun-11 al  13-Jun-11
	Recepción de los Registros de Socios de las Asociaciones participantes. Hasta las 18:00 hrs.

	27-Jun-11
	Publicación del Padrón Electoral

	04-Jul-11
	Inicio período de Inscripción de candidatos.

	05-Jul-11
	Cierre del período de reclamos y observaciones al Padrón.

	22-Jul-11
	Publicación del Padrón Electoral Definitivo

	25-Jul-11
	Cierre período inscripción de candidatos (18:00 hrs)

	16-Ago-11
	Publicación Lista de Candidatos definitiva.

	06-Sep-11
	Elección

	13-Sep-11
	Finaliza plazo de reclamación por hechos ocurridos en la elección.

	21-Sep-11
	Sesión solemne CNE. Resultados finales. (*)


(*) A juicio de esta Comisión podrían generarse diversas interpretaciones respecto de las disposiciones del artículo 44,  que fija un plazo de diez “días corridos” para ejecutar la Sesión Solemne en la que se entregan los resultados definitivos, pero que, en su último párrafo establece que no se considerarán en el recuento final las Actas si son “entregados después de transcurridos 10 días hábiles contados desde el día de la votación”. Debido a ello y basados en las facultades concedidas a esta Comisión por el Art.4º, se ha fijado el 21 de Septiembre, correspondiente a diez “días hábiles” posteriores a la elección, como la fecha en que se ejecuta la sesión solemne.

Fraternalmente, 

COMISION  ELECTORAL NACIONAL DE LA ANEF.

	
	


